
PRECIOS DE SUSCRICION. 

E:-i ESTA CAPITAL: 

Por un mes .......... ,1 rs. 
Pur un trimciítre .. 10 
Por un año ........... 35 

FUERA DE EL!.A: 

Poruumes ........•. 5rs. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS (lE SUSCRICION. 

E:-¡ TOLEDO: Librería de Fando • 
• Comercio. 31. yen la de Hernan

dez. Zocodover. 6. 
EN MADRID: En la de Hernando, 

Arenal, 1I. 
EN TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamacionesse dirigirán 

al Administrador D. Severi:lJJo 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORF.S. 

DE LA PROVINCIA DI TOLEDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL Y EFI<~MERIDES. 

Dia 7. Domingo. La Sma. Trinidad, S. Pedro Wistre
mundo y eps. mrs.-El rey }<'ernando el Cat61ico jura sobre 
el árbol de Guemica gu~rdar y hacer guardar los fueros de 
Vizcaya, en H76.-I1orroroso incendio de la Plaza Mayor de 
Madrid, en 1631. 

Día 8. Lunes. S. Salustiano ef., S. Medardo ob. y S. Vie
toriano.-Nace en Vivar (Búrgos) el Cid Campeador, en 1026.
Un extr&njero hiere por la espalda en el palacio de Arnnjucz al 
mini5tro de Estüdo, conde de Floridablanca, que milagrosamentc 
pudo sal va~ la vida, perdiendo el agresor la suya en el patíbulo, 
en 1790. 

Dia 9. Martes. Stos. Ricardo ob., Primo y'Feliciano mrs.
La universidad de Salamanca jura C'n este dia seguir la doctrina 
de Sallto Tom<ls de Aquino, en 1627.-Conquisla de Villaviciosa 
por U. Juan de Austria, en 1(;62. 

Dia 10. Miércoles. Stos. Críspulo y Restituto mrs. y santa 
Margarita reina de Escoeia.-Los (leyes Católicos conquis· 
tao á Velez-Rubio y á Vera, en 1188. 

Dia 11. Jueves. SS. C01\PUS CHRISTI y S. Bernabé apóstol.
El cuerpo del Cid, cubierto con su armadura, montado sobre el 
caballo Babieca, triunf6 de los sarracenos en los campos de Va-
1encia en, 11199. De aquí trae origen la frase de que el Cid ganó 
batalla despucs de muerto.-Colon llega á CáJiz de su segundo 
viaje al Nuevo 1\Iundo. en 11 96. 

Dia 12. Viernes'. S. Juan de Sahagún.-Conquista de Haela 
por el rey Alfonso VII de Castilla, en 1 H.7.-Felipe 11 torna po
scsion de Portugal, en 1580. 

Dia 13. S¡\bado. S. Antonio de pádua.-Descubrimicnto de 
las m3nehas del sol por el célebre Juan Fabricio, en 1611.~Se 
suicida en Cádiz el general Sanchez Salvador, ministro de la 
Guerra, en 1823. 

LA QUI~TA DE 1868. 

Todos los años desde la creacion de nuestra 
crónica, despues de terminadas las operaciones del 
reemplazo ordinario del ejército, nos hemos ocu
pado de la forma con que se llevaron á cabo en la 
provincia, y hasta hemos hecho un ligero resúmen 
de ciertos casos raros ó poco comunes sometidos á 
ladecision del Consejo provincial, tribunal de al
zada de los fallos municipales. Al presente, más 
por seguir la costumbre que por tener que decir 
algo nuevo, vamos á consignar tambien nuestro 
juicio respecto de los actos que presenciamos Ó de 
que tellemos alguna noticia. 

Primeramente observaremos, que siendo esta la 
primera vez que se guardan los plazos prefijados á 
todas las operaciones eD la ley de 30 de Enero 
de 1856, ninguna dificultad material ha ofrecido 
su ejecucion, aunque quizás, atendidas las cir
cunstancias de la época, hubiera sido conveniente 
demorar para otra posterior, para cuando los pue
blos se encuentren más desahogados, una vez rea
lizada la próxima cosecha, el exigir el contingente 
que reclama el ejército. Si la reforma que las 
Córtes hicieron últimamente en la citada le.y , no 
hubiese aconsejado el sacar ahora el cupo, desde 
luego creemos que el Gobierno no se hubiera apre
surado á pedide , habida considerarion al ménos á 
la angustia que aflige á una gran parte de la 
nacion, digna de que se la aplacen, si no de que se 
la disminuyanú atenúen, las cargas que por varios 
conceptos sufre, mientras pese sobre ella la terrible 
calamidad del hambre. 

Es de admirar, sin embargo, tanto la regu-
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laridad con que se realizaron las operaciones de la 
quinta eu los ayuntamientos, cuanto la paciencia 
.Y resignacion con que en medio de las aflicciones 
que experimentan las familias pobres, se han pres
tado todos este año á pagar la terrible contribucion 
de sangre, sin que el menor disgusto haya venido 
á turbar en nuestra provincia el tranquilo ejercicio 
ele la ley de cOllscripcion forzosa. Esto habla 
muy alto en favor de la docilidad y de los buenos 
hábitos de obediencia de nuestros pueblos, donde 
por razones no muy fáciles de explicar á primera 
vista, raro es el expediente de prófugo que se ha 
instruido al presente, cuando en años anteriores se 
registraban en número algo considerable. 

Admira y sorprende tambien por igual motivo 
lo poco que fatigaron al Consejo provincial las ape
laciones interpuestas contra los acuerdos de los ayun
tamientos. Con un contingente bastante crecido 
como el que se ha fijado á la provincia, era de es
perar ciertamente que se hubieran multiplicado los 
casos de excepcion, y que eutre los ocurrentes se 
ofreciera alguno extraordinario ó no previsto. Lejos 
de esto, comparado el actual reemplazo con otros 
anteriores, ha sido relativamente menor la cifra de 
las exenciones admitidas, no presentándose ninguna 
con caractéres de interés y trascendencia, pues 
en su mayor .parte se redujeron las propuestas á 
alegaciones de pobreza y alimentos; punto en que 
habrá siempre controversias y empeños hasta te
merarios, por la variedad de las circunstancias que 
rodl3an á las localidades y las familias, y más que 
todo, por no ser posible ajustarse en las decisiones 
á un tipo fijo é invariable que sirva de norma para 
la calificacion, de la propia manera que, bueno ó 
malo, le señaló la ley de Enjuiciamiento civil para 
las defensas de pobre en los negocios judiciales. 
No es extraño por lo tanto que en este punto di
fieran alguna vez los fallos del Consejo de los que 
pronuncian los ayuntamientos, máxime teniendo 
en cuenta que el interés privado, despues de expo
ner y alegar lo que le conviene ante los últimos, 
se prepara á sQstenel' sus derechos ante el primero 
con pruebas y datos que complican las cupstiones 
en U!l principio fáciles y sencillas, introduciendo 
así una novedad que altera y desfigura casi com
pletamente los casos. 

La ley autoriza semejante modo de proceder, y 
nada tenemos que decir respecto de sus resultados; 
pero siempre será poco cuanto se encarezca el cui
dado y esmero con que los alcaldes deben proceder 
en la pr:Jctica de esas pruebas posteriores al acto 
de dec1aracion de soldados y suplentes. Ya hemos 
dicho otros años las formalidades; extrínsecas de 
que han de estar revestidas, y repetiremos hasta 
la saciedad, porque notamos que no se nos quiere 
entender, que en materia de exenciones legales las 
diligencias que se instruyen para justificar cuales
quiera hechos, no están sujetas al patron indeclina
ble que para las exenciones físicas fijó el reglamento 
de 10 de Febrero de 1855. Las fórmulas de sus-

... 

NÚM. 23. 

tanciacion son la garantía de los derechos, y vio
lándolas, no pueden estos quedar asegurados ni 
bien definidos. De tomar uno ú otro rumbo, de 
instruir los expedientes justificativos en esta ú 
otra forma, depende á las veces el éxito de una 
exencion, y ejemplos pudiéramos citar de haberse 
desgraciado alguna por defectos de esta índole. 

Como ordinariamente los interesados no tienen 
la culpa de las informalidades que se cometen en 
las justificaciones, y como á pesar de lo que el 
Consejo ha advertido á los puéblos con repeti
cion , un año y otro se siguen notando las de que 
dejamos hecho mérito, fuerza es que para lo suce
sivo se adopte alguna medida que las corte radi
calmente. Nosotros creemos al propósito que en 
otro reemplazo, al publicarse las instrucciones á 
que deben atenerse los pueblos, convendría indicar 
la fórmula de aquellas justificaciones, previniendo 
que no se dará valor ninguno á las que se presen
ten en otra distinta, é imponien'lo á los alcaldes, 
síndicos y secretarios que en ellas actúen, si no 
cumplen lo que se ordene, una multa proporcional, 
con más los gastos, daños y perjuicios que origi
nen. De este modo se uniformará la práctica en 
toda la provincia, y desaparecerán los inconvenien
tes que lamentamos. 

Dicho esto, habríamos de cerrar el present~ ar
tículo si no nos detuviera la pluma una conside
racion que hemos reservado hasta ahora, para que 
aquí adquiera mayor relieve, ó para que sirva de 
triste corolario á algunas indicaciolles hechas al 
ingreso. 

En el reemplazo de 1867, siendo el cupo de la 
provincia 888 hombres, el número de las redencio
nes del servicio mediante la entrega de 800 
escudos en las cajas del Tesoro, ascendió á 121, Y 
el de las sustituciones á 68. En el actual, sacán
dose 893 soldados, hasta el dia en que escribimos 
estas línels, la cifra de las primeras no pasa de 12, 
y la de las segunda5 se eleva hasta 172. La dife
rencia es notable, notabilísima. Sin esfuerzo alguno 
puede atribuirse desde luego á la miseria que so
brecoge á nuestl·os pueblos, y que ha producido el 
doble efecto de privar á unos del metálico nece
sario para la redencion, y de poner á otros en la 
necesidad de buscar el pan de que carecen sustitu
yéndose, esto es, vendiendo su libertad para no 
perecer de hambre. A qué amargas reflexiones no se 
presta este hecho, síntoma palpitente del males.tar 
y de la angustia q ne es hoy patrimonio de los 
pobres! 

La mayoría de los sustitutos recibidos son jó
venes de 20 á 23 años, que han ca~biado su nú
mero por el de otros: algunos se han exceptuado 
en esta quinta por hijos de sexagenario ó de viuda 
pobre, y viendo que su madre ó su padre no pue
den sostenerse, porque ellos que los alimentaban 
no tienen trabajo con que hacerlo, pusieron á 
precio su sangre para que no sucumban víctimas 
de la miseria los que les dieron el ser! Hé aquí un 
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cuadro desconsolarlor que el'moralista y el político 
dehieran conservar siempre á la vista, cou objeto de 
dedllcir (le él consecuellcias que por desgracia no 
están muy al uso. 

El primero, ofreciéndole á la consideracion rle 
las gentes, podrá pol'suadirlas do que aún hay vir
tudes heróicas en nuestro pueblo, que bien osplob.
das, puoden 8er gérmeu de bienes innumerables. 
Con hijos que saben sacrificar lo más cal'O qne 
tiene el hombre en obsequio de su familia, cabe 
regenerar esta, estrechando los vínculos que se 
dicen relajados, y de que parten tantos y tantos 
males como ahora lamenta ó teme la socierlad. 

El segundo, convencido de que el Estado parece 
dema'siado exigl;nte al cobrar 800 escudos por la 
redencion, cuando el término medio del precio de 
las sllstituciones que se están realizando en la pro
vincia, no pasa ele la mi tacl, habiendo algunas que 
se han contratado por 300 escudos y con condicio
nes de pago en extremo ventajosas, clamarú un dia 
y otro dia en la prensa, en la tribuna y por cuan
tos conductos escoge la razon para abrirse camino, 
á fin de que se rebaje el tipo legal de las redencio
nes, no ya sólo al que determinaba primitivamente 
la ley de reempla:ws, sino á menor suma, si es 
posible. Los hechos denuncian la exageracion del 
vigente, y si el Gobierno, á quien facultó el 
arto 9.° de la ley de 26 de Junio de 1867 para 
introducir noveda~les en este punto, persiste en 
sostenerle sin alteracion alguna, y los tiempos no 
mejoran, llegará cIia en que tengamos que referir 
como caso excepcional el que se haya realizado 
una recIencion metálica. 

PARTE OFICIAL 
La Gaceta del domingo 31 de Mayo publicó el im

portante reglamento para la ejecucion de la ley de 
pesas y medidas; ley cuyo cumplimiento será obliga
torio desde 1.0 de Julio próximo para los particulares, 
establecimientos y corporaciones. El reglamento en 
cuestIon, de grande y vital interés para todos, dice así: 

REGLAMENTO 
para la ejecucion de la ley de pesas y medidas 

de 19 de Julio de 1849. 

TirULO PlUMERO. 
.De los casos en que ,,~n. obligatorias las pesas y medidas del 

slstema metnco, y sus denominaciones. 
Artículo LOEs obligatorio el sistema métrico-deci

mal, con arreglo á lo dIspuesto en la ley de 19 de Julio 
de 1849, cuando se haga uso de pesas ó medidas: 

FOLLETIN. 
=======~ 

EL JUGLAR.. 

COLECCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
POR JULlAN OASTELLANOS. 

EL ARREPENTIMIENTO ES UN NUEVO BAUTISMO. 
(CONCLUSION.) 

.Su corazon, cerrado á todo sentimiento generoso, abraza 
y ejecuta con el mayor cinismo las arriesg':ldas empre~as 
q.ue el ?íl'culo de fa!siücadol'es, de que es miembro, le oon
fla, satisfecho de su valor y de su travesura. 

y marcha á Barcelona encarO'ado de la ejecucion de un 
plan horrible con supuesto nombre, logrando introducirse 
por. medio de las recomendaciones que lleva en lo míÍs es
c?gldo l~e ¡~qllella sociedad, pasando por el hijo únieo de un 
fIeo capitalista, que viajando por placer, asienta por algunos 
meses allí su residencia, encantado de las bellezas que ate
sora la antigua ciudad de los bizalTos condes. 

Sus ünas maneras, su claro talento. unido á ~!J ilrro
~ante figura y al fastuoso lujo de que se rodea, deslumbra 
a cuantos le tratan, y Agllirre se hace el hombre dI) moda 
de los círculos más escogidos de aquella ciudad, 

. En ella existia· un rico banquero, padre de Ilna angelical 
c~~atur~ en quien cifraba toda Sil alegría, y en la eual por ser 
hiJa únICa \'endria á parar indudablemente toda su fortuna. 

~¡¡a~, consecuente en llevar á cabo su plan diabólico, 
cons~gUló haeer cael' en sus redes á la iucaula jóven , que 
cándIda y 'pura, sintió en su pecho el primer impulso del 
amor al 011' las galantes frases que Agllirre la diriO'ia y 

t 
' ,., , 

en .uslasmada, ciega, aeogió con la pasion más vehemente 
el a!llor con que la brind3ra. 

EL TAJO.-6 DE JUNIO DE 1868.-NÚM.23. 

I 
1.0 En las oficinas y establecimientos públicos, ya 

. dependan de la administracion general del Estado, de 
I la provincial ó de la municip:ll. 
I 2.° En los establecimientos industriales y de comer-
1 cio de cualquiera especie, tiendas. al¡uacenes, férias, 

I 
mercados y puestos ambulantes. 

I 3.° En los contratos entre particub.res, aunque no 
: se celebren en estahlecimientos abiertos al püblico. 
I Art.2.0 El Gobierno cuidará de que las o1icinas y 

·1 establecimientos del Estado comprendidos en el núme-
ro 1.0 del articulo anterior se provean oportunamente 
de las pesas y medidas necesarias, Los Gobernadores de 
provincia harán lo mismo respecto de las dependencias 
y establecimientos provinciales y municipales. 

Art. 3,° TOllas las personas que hallándose incluidas 
en la matrícula del eomercio ó de la industria hayan de 
hacer uso en el ejercicio de sus oficios ó profesiones de 
pesas ó medidas, se proveerán delos)nstrumentos del 

I sistema métrico-decimal. 
Art. '1.0 Las personas que ejerzan diferentes profe

siones ú oficios, deberán proveerse de las pesas y me
didas correspondientes á cada uno de ellos. 

Art. S.o El dueilo de varios almacenes ó tiendas 
diferentes, aunque se hallen en el mismo pueblo, de
berá tener en cada uno de ellos el surtido de pesas ó 
medidas necesario para su o{icio ó profesion. 

Art.6.0 Cuando los comestibles y mercancías, fa
bricados por medio de moldes ó con formas determina
das, y que se ven den por piezas ó paquetes, deban 
corresponder á un peso fijo, será este precisamente 
del sistema métrico, sin que por eso se consideren los 
moldes como instrumentos de peso ó medida ni estén 
sujetos á la marca del contraste. 

Art.7.0 No podrán venderse las bebidas ú otros 
Iíq uidos al por menOl' por botellas, frascos ó vasijas de 
otra clase, sino en cantidades de líquido, mültiplos ó 
partes alícnotas de la uniJad métrica. 

Exceptúanse de esta disposicion los liquidos ex
tranjeros que se introduzcan en el reino en vasijas 
marcadas ó selladas, ó acreditándose de otro modo su 
procedencia 

Las barricas, toneles ó cualesquiera recipientes aná
logos de vino ú otros calcios no se reputarán medidas 
de capacidad ni de peso, y por lo tanto pod-rá hacerse 
su venta al por mayor por piezas ó cuer¡:os ciertos, con 
tal que no se determinen sus dimensiones ó contenidos, 
aunque estos no tengan relacion exacta con las medidas 
del sistema métrico. 

Art. 8,° La leila y los demás combustibles no po
drán venderse por medida, sino sólo al peso, ó por 
cantidades ó cuerpos ciertos sin referencia á unidades 
de peso determinadas. 

Art. 9.° No podrán emplearse en las sentencias 
judiciales, en los contratos públicos, ni en los privados 
formulados por escrito en los libros y documentos de 
comercio, ni en carteles Ó anuncios expuestos al pú
blico otras denominaciones de pesas ó medidas que las 
designadas en el cuadro anejo á la ley de 19 de Julio 
de 1~49, si bien al hacer uso de estas denominaciones 
podrán consignarse las equivalencias con las pesas ó 
medidas antiguas, segun las tablas oficiales. 

TiTULO 11 . 

.De la comprobacion y mal'ca de las pesas y medidas. 
Art.l0. La comprobacion de las pesas y medidas se 

verificará por los almotacenes hajo la vigilancia de los 
Gobernadores de provincia y de los Alcaldes. 

____ .. _._ -- - 555iJ? 

J uao, diestro por demás, flngiéndose cada dia más ena
morado, pidió su mano, y concedida, al cabo de algllnos 
meses se celebraron los de~posorios con la mayor solemni
dad, acudiendo como padres de Aguir!'e el ])ómine y la 
señora de A ... que vinieran de Madrid á cooperal' al com
pleto triunfo de aquel eseandaloso crímen. 

Al dia siguiente, la mayol' consternacion reinaba en la 
casa de la reeien casada; AguilTe habia desapal'ecido y con 
él euantas alhajas llevara la llovia y cuantos valores encer
raba en billetes y oro la caja del honmclo banquero. 

Inútiles fueron cuantas pesquisas se praeticaron para 
sabel' el paradero del desposado y de sus fingidos parientes. 

Una silla de postas habia salido de la ciudad antes de 
que el dia despuntase, yen ella huian los miserable::. que 
arrebataban de un solo golpe á una h011l'adbima familia su 
honor y su fortuna. 

EL ARREPENTIMIENTO. 

Cinco años hace que Aguil're, huyendo de Barcelona, 
dejaba deshonrada y sumida en la mAs profunda pena á una 
inocente jóven que le idolatraba con toda la fuerza que ama 
por primera vez un corazlln virgen. 

De::.de enlonces nuestro héroe ha perdido sobremanera 
los principales indil'íduos de la asociacion á que se agregara, 
espían en los presidios la multitud de delitos que perpt'tl'a
ran. y el Dómine, sorprendido en el acto de cometer un 
robo con homieidio, habia, como diría de seguro un de
fensor de ese asesinato Jurídico llamado pena de muerte, 
pagado en un afl'ent030 cadalso ~us innumerables crímenes. 

Aguirre, sin el poderoso apoyo que le sostenia, se habia 
tenido que dedicar al juego, para el cllal desGubrió una 
rara habilidad, siendo uno de los más diestros caballeros 
de industrza. 

Era ula noche: en una habitacion del piso segundo 
de la misma casa en que Juan perdiera á su madre, habi-

Art. 11. La comprobacion será primitiva y periódica . 
A la comprobacion primitiva estarán sujetas las 

pesas y medidas nuevamente constl'Uidas ó recompues
tas para examinar si tienen las condiciones legales, y 
se verificará por medio de punzones destinados á este 
fin, de marca uniforme y constante. 

La periódica se realizara en el tiempo y forma que 
se señala en los artículos siguientes, Tendrá por objeto 
reconocer si las pesas y medidas cuyo uso se haya 
autorizado por la comprobacion primitiva han sufrido 
alteracion accidental ó fraudulenta, y se hará por medio 
de punzones que, además de ser de marca distinta de 
la que tengan los destinados:i la comprobacion primi
tiva, deberán variarse todos los años. 

Art. 12. Estarán obligados á la comprobacion pri
miti va los constructores y vendedores de pes'ls y me
didas, respecto de las que destinen :i la venta, ya sean 
fabricadas de nuevo, Ó recompuestas. No podrán expo
nerlas al público en sus tiendas y almacenes, sino 
despues de haber cumplido aquella formalidad. 

Art. 13. Los establecimientos y dependencias pú
blicas, y los comerciantes é industriales comprendidos 
en los números 1.0 y 2.° del arto 1.0 de este reglamento, 
que deban hallarse provistos de pesas ó medidas lega
les, estarán sujetos á la comprobacion periódica. 

Los constructores y vendedores de pesas ó medidas 
sólo estal'án obligados á ella respecto de las que usen 
en el ejercicio de su profesion. 

Art. 14. La comprobacion primitiva se hará llevan
do los constructores y vendedores las pesas y medidas 
á la oficina del almotacen en cualquier época del ailo en 
que se halle establecida y abierta, y aun en el tiempo 
señalado en los articulos sigui en tes para la comprobacion 
periódica. Si los instrumentos de pesar fuesen fijos, como 
las básculas, ó destinados á pesos ma yores de 50 kiló
gramos, podrán comprobarse á solicitud de los intere
sados, en el domicilio ó en el establecimiento de éstos. 

Art. 15. La comprobacion periódica se verificará 
todos los ailos, Empezará el 1.° de Enero, y deberá 
estar terminada en fin de Agosto. 

Art. 16. Los Gobernadores de provincia, tomando 
por base los datos con que se forma la matrícula del 
subsidio industrial y de comercio, las relaciones que 
deben presentar los almotacenes por resultado de sus 
visitas anuales, segun lo que se expresa en el arto 47, 
Y las demás noticias é informes que puedan procurarse, 
publicarán ántes del 15 de Octubre de cada año en 
los periódicos oficiales la lista de las profesiones y ofi
cios sujetos á la comprobacion periódica. 

Prévios tambien los informes necesarios, formarán 
separadamente y facilitarán á los almotacenes otra lista 
en que consten las oficinas y establecimiento,> públicos 
que anualmente deban visitar en la provincia, y el nú
mero y clase de colecciones de pesas y medidas que 
cada uno deba tener. 

Art. 17. Los Gobernadores designarán con la auti
cipacion necesaria el órden en que los almotacenes han 
de recorrer los pueblos cabezas de partido de su pro
vincia. seilalando un plazo pr11dente dentro del cual se 
verificará la compro bacion, haciéndolo saber oportuna
mente á los Alcaldes de los pueblos respectivos por 
medio de los Boletines oficiales y á los almotacenes. 

Art. 18. Los almotacenes harán la visita anual tras
ladándose ti. los pueblos cabezas de partido en el órden 
que se les haya designado por los Gobernadores, á no 
ser que se lo impida algun justo motivo de que darán 
conocimiento á dichas autoridades. 

i tacion ocupa'la ahora pOI' unas de esas mujeres de mala vi
da. á quienes no sabemos si se debe despreciar ó compade
cer, se encorllraban en torno de una mesa cubip.rta con un 
tapete de bayeta verde multitud de p61'sonas, jugando con 
ardiente interés á la banca. 

A ese juego que ha consumido la fortuna de innumera
bles familias, y por el cual se han visto muchos arrastra
dos ácometor los más espantosos excesos. 

Juan, protegido por la suerte, habia logrado amontonar 
delante de sí todo el dinero que en el juego entram, y los 
jugadores desplumados abandonaban la habitacion lanzando 
sordas, pero horribles maldiciones. 

El juego cesó, yel vino y los licores corrieron en abun
dancia en celebridad de la buena fortuna de nuestro héroe. 

Serían las doce, cuando acompañado de otro individuo 
de las mismas costumbres, dejaba% Aguirre casi beodo la 
habitacion, despedido de la manera más cariñosa por aque
llas mujeres que le bdndaban con sus encantos porque la 
suerte le habia protegido y sus bulsillos iban repletos de 01'0; 

mujeres, que á la nuche siguiente ni se mulestarian en mi
rarle si la desgracia tendia hácia él en el juego su ahorre' 
cid a mano. 

En el primer tramo de la escalera, el hombre que le 
acompañaba, se lanzó de repente sobre él, Y dándole una 
puñalada le hizo rodar algunos escalones. 

El herido lanzó un grito de muerle, y el asesino, arre
batándole con precipitacion cuanto co~sigo llevaba, salió 
con lijereza de la casa y desapareció en la oscuridad. 

A la mañana siguiente, Juan yacía sin conocimiento en 
un pobre, pero aseado lecho. cololJado en la misma guardilla 
en qlle hacía seis años se le mostramos á nuestros lectores. 

La herida cau;;ada por el puñal asesino era muy leve, 
pero el golpe que recibiera al caer en el estado de embria
guez que se encontraba le habia privado del conocimiento, y 
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Los Alcaldes de las poblaciones cabezas de partido I 
tendrán dispuesto el local en que los almotacenes hayan I 
de verificar la comprobacion de las pesas y medidas é I 
instrumentos de pesar, á cuyo (;fecto les facilitarán las 
colecciones de tipos que han recibido del Gobierno. 

Los Alcaldes de las demás poblaciones del distrito 
harán saber á sus administrados comprendidos en el 
arto 1." de este reglamento el deber en que se encuen
tran de concurrir á la comprobacion en Jos dias desig
nados al efecto por el GolJernador de la provincia. 

Art. 19. Durante el térnJino señalado para la com
probacion en cada pueblo cabeza de partido, las perso
nas sujetas á esta formalidad tendrán abiertos sus 
establecimientos y permanecerán en ellos, ó dejarán 
representantes autorizados al efecto. 

Art. 20. Durante el mismo período los almoblcenes 
se trasladarán á las oficinas ó establecimientos públicos 
donde se usen pesas ó medidas par:t contrastarlas. 

Art.21. Los duei'ios de establecimientos mercantiles 
ó industriales sujetos á la comprobacion periódica lle
varán para que se verifique á la oficina del almotacen 
sus pesas, medidas é instrumentos de pesar; pero si 
estos fuesen fijos, como las básculas, ó destinados á 
pesos mayores de 50 kilógramos, deberá ir el almotacen 
á los mismos establecimientos donde resida en caerci
cio d~ sus funciones para hacer aq uella operacion"', de
vengandose en tal caso dobles derechos de los sei'iala
dos en la tarifa con arreglo al art. 43. 

Sujetándose á esta misma condicion podrán hacer 
tambien los interesados, siempre que les convenO"a, 
que la comprobacion se verifique en sus domicilio~ ó 
establecimient.os situados fuera de los pueblos cabezas 
de p.artido; pero en tal caso deberán manifestarlo por 
escnto al Gobernador de la provincia, que accederá a 
esta peticion, seI1alando además al almo tacen la precisa 
indemnizacion de viaje que satisfará el reclamante. 

Art. 22. Los buhoneros ó vendedores ambulantes 
que hagan uso de pesas, medidas é instrumentos de 
pesar, los presentarán para su comprobacion dentro de 
los tres primeros meses del ejercicio de su industria, 
y además en los tres primeros de los años sucesi vos en 
cualquier almotacenazgo de los distritos en que habi
tualmente ejerzan dicha industria. 

Art.23. Deberán ser comprobados todos los instru
mentos para pesar y medir que se presenten al aI
motacen. 

El almotacen tomará nota del número y clase de los 
instrumentos contrastados, en un libro de registro que 
al efecto llevará consigo, y que hará firmar al intere
sado ó á un testigo á su ruego si no supiese ó no pudiese, 
é indicando, en caso de negarscl, los motivos que para 
ello tuviera. 

Art. 24. El almotacen no contrastará pesas, medi
das ni instrumentos de pesar que no lleven marcado de 
un modo claro y legible, aquellas el nombre de la uni
dad métrica que representen, y estos su alcance. 

Exceptúanse únicamente de esta regla las fracciones 
de peso inferiores al centígramo que llevarán sólo las 
iniciales. 

Tampoco admitirá á la comprobacion ni contrastará 
las pesas y medidas que no tengan la forma y condicio
nes expresadas en el anejo núm 1.0 de este reglamento. 

Art. 25. Las visitas de los almotacenes deberán ha
cerse durante el dia, y tambien en las horas de la noche 
si los establecimientos ó puestos visitados estuviesen 
abiertos al público. 

Siempre que los interesados lo reclamen, les pre-
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atravesado en medio de la esealera, fué reconociLlo y reco
gido por el memorialista que vivia en otro tiempo en el se
guuLlo cuarto y que ahora por la ralta de su hijlJ qlle conti
nuaba en el ejército próximo d cumplir, se veia obligado á 
habitar la gnarLlilla de la misma casa. 

Mucho tiempo haria que no habia visto á nuestro jóven, 
pero al contemjJlal'le en aquel estado, movido dl~ oompasion, 
le recogió y colocó en su guardilla. 

Eran las nueve de la mañana, la habitacion se encon
traba sola, el silencio que {JI! ella reinaba era no más inter
rumpido por la agilada respiracion del jóven, qne sumido 
en un profundo letargo, sufría hurriblemente atormentado 
por una cruel pesadilla. 

Su corazon abbzado al crímen, enajenado en el vicio, 
aturdido por el ruido de su agitada vida, no habia escllchaLlo 

sentarán el titulo que les autoriza pam ejercer su cargo; 
y si á pesar de esto se negasen á admitirles en sus do
micilios ó establecimientos, deberán los almotacenes 
impetrar el auxilio de los Alcaldes para conseguir la 
entrada con las formalidades legales. 

Art. 26. Trascurridos los dias en que se haya veri
ficado la comprohacion en cada pueblo c~,beza de pnrti
do ó el plazo señalado por el arto 22 :í. los buhoneros ó 
vendedores ambulantes, no podrá ninguna de las per
sonas sujetas á estas reg·las usar ni poseer pesas, med i· 
das ni instrumentos de pesar que Carezcan de la marca 
correspondiente, sin incurrir en las penas sei'ialadas en 
en el siguiente titulo. 

(Se contúmaJ'á.) 

-La Gaceta del jueves último publica la ley de Ins
truccion primaria decretada por las Córtes y sancionada 
por S. lVI., que nos vemos imposibilitados de reproducir 
hoy, atendida su extension. 

CRÓNICAS. 
EMPRÉSTITOS Á LAS DIPUTACIONEs.-Ha sido fa

cultado el Ministro de la Gobernacion, mientras duren 
bs presentes extraordinarias circunstancins que afligen 
:i bs clases menesterosas, para que, oyendo al Consejo 
de Estado autorice los empréstitos que soliciten levan
tar las Diputaciones con destiflO á obras públicas de 
interés provincial ó á cualquier otro medio de aliviar 
la m iseri:l de las chlses po bres, siem pre que los i ngre
sos permanentes del presupuesto respectivo alcancen á 
cubrir las obligaciones de la provincia y á satisfacer los 
intereses y las sumas necesarias para la amortizacion 
del capital que se haya de tomar á préstamo en elnú
mero de a110s que en cada caso se determine. 

GUARDIA RURAL.-Se ha dispuesto de Real órden 
que por ahora se destinen á cada compai'iía de indicada 
fuerz.a un Alférez de infantería en concepto de supernu
merarie, debiendo percibir los interesados por pI capí
tulo 27 del presupuesto de la Guerra, la mitad del 
sueldo de su clase de inülntería , y la diferencia hasta 
el completo del que les corresponde, como de la Guar-:
dia civil, la grntificacion de remonta y raciones de 
pienso para el ca bailo, por el de las respecti vas provin
cias, siendo al mismo tiempo la Real voluntad que se 
exceptúen de esta disposicion las provincias de Barce
lona y Tarragona. 

SUMINISTRos.-En virtud de un expediente dirigido 
al Ministerio de la Guerra por el de la Gobernncion 
en 7 de Enero último, por el que {'l Alcalde de Tala
vera reclamaba el abono de las rnciones que suminis
tró á individuos de la reserva que hallándose con licen
cia semestral fueron llamados á las capitales para 
incorporarse á sus cuerpos, ó pam. ser agregados :i otros 
segun se dispuso en Real órden de 27 de Agosto de 1867; 
ha tenido á bien resolver S. M. que al referido Alcalde 
de Talavera se le ndmitan los recibos de las raciones de 
pan que ha suministrado en 24 de Agosto de 1867 á seis 
indivíduos de la primera reserva, cuyos recibos deberán 
ser liquidados y abonados al precio que en el mes del 
suministro se hubiese designado p~ra los que verifica
sen los pueblos de la provincia de Toledo, y que con
siflerudos como socorros á metálIco con aplicacion á 
haberes, se forme por la Administracion militar el cor
respondiente cargo tambien en metálico y no en espe
cie, que será descontado de los haberes del cuerpo á 
que los perceptores hubiesen pertenecido. 

los pasados y criminales excesos, y rompió en un copioso y 
abundante llanto. El al'l'ppentimiento habia deseendido á su 
coraza n , y las l{¡grimas que esealLlaban sus mejillas eran á su 
alma eomo el fre~co y bienheebor rocío de la mañana á la 
flor, á quien el estío se encuentra próximo á agostar. 

Juan, vertiendo abundante llanto, abrumado por los 
remordimientos, habia caido al suelo, y cun el mayor fel'
VOl' elevaba á Dios sus preces, demandando el perdon de sus 
pasaLlas faltas. 

Aqupl ser, arrojado por la fatalidad en el sendel'O del 
.,-icio, de"pup,s de recorrer toda la escala de la degradacion, 
dcspues de haber I'evoll~ado su alma en el inmuudo cieno, 
tornaba pacitlcado por un sineera al'J'epentimiento al camino 
de la virtud, 

hasta entonces la voz de la coneieIlcia, de ese juez illexura- Ha pa~ado algun tiempo, Juan habita en compañía de 
ble y justo qne dentro de nosotros protesta siempre contra la hunrada familia qlle le recogiera, y trabaja conlínua-
cualquíer accion mala que cometemos. mente, ganando así lo ueeesario para su sub~istencia. 

Los recuerdos de su infancia, los consejos de su buen I CnCIl1 hermosl le parece la vida, libre de los recelos y 
padre que tan culpablemente habia olvidado, y la severa conlínllos sobre~altos qne pOI' tantos años sufriera! I Cuánta 
fisonomía de su maLlre que le reprendía pOI' su olvido, jun- fclicillad gozaría su alma si no la martirizara el recuerdo de 
tos con las eseenas borrascosas de su viLla criminal, se la hermosa júven , á quien tan villanamente ahandonara I 
agolpaban en eonfuso tropel á Sil mente calentnriellta. Un El temor nada más de ser rechazado al saber su pobreza, 
copioso sudor baúaba su frente; y el jóven, padeciendo hOI'- era solo lo qlle le impedia el acudir á reparar tan enorme falta 
rorosümen te, se revolcaba en su lecho. I Pero la mano de la PJ'OviLlencia se encargabrl de hacel' 

POI' último, lanzando un gritu agudo, despertó sobre- 1 completa la dicha de aquel ser arrepentido y contrito. 
saltado. Un dia la Gaceta llamaba á los heredl~ros de un D. Ansel-

Sus asombr'allos ojos se posaron con rapidez en la habi- mo Aguirre, muerto en la l:;la de Cuba, para que identifica-
tacion en que se eneontraba. das las personas, acudiesen á recoger una cuantiosa herencia. 

y sin poderse da¡' cuenta de las call~as que ha~l<J. allí El citado D. Anselmo era aquel lio que dijo en la cAr-
Ie condujeran, recordaba con alegría y temor los desgra- cel Juan que te[]ia; pero cuyo paradero le era de~eonocido. 
ciadus mornentos.de su viLla que Sf\ habian de:i!izddo en El jt'lven ('ra el único que Lle su familia quedaba, y por lo 
aquella miserable, pero tranquila estaneia. tanto el solo y legítimo heredero de aquellos creeiLlos bienes. 

Largo rato estuvo embebido en sus pensamientos, hasta 1\51, pues, praeticadas que hubo las necesarias diligen-
quo por último· despejada su imagiuaeion reeordó eon horror cias, partió á encargarse de aquella ri,queza, que la fortuna 

I COMISION.-Dice un periódico de la córte que dias 
i pasados de esta semana fué recibida por el Sr. Ministro 
. de Fomento una cO'llision compuesta del cura párroco 
i de La Guardia (Toledo), del Diputado provincial sei'ior 

Labrador y otros vecinos de dicho pueblo, que iban en
cargados de practicar gestiones para aminorar el estado 
de penuria en que se encuentra aquel vecindario. 

SUPRESION.-Parece que el Ayuntamiento de esta 
ciudad ha solicitado y conseguido se suprim:t la Al
caldía-Corregimiento. 

LO CELEBRAMos.-Nuestro colega toledano La Cons
tancia, como nosotros lo hicimos oportunamente, ya en 
el año anterior, ya en el actual, se ocupa en su último 
número de la conmemoracion con que celebra anual
mente la Iglesia PI imada , el 25 de Mayo, la conquista 
de Toledo á los árabes por el rey de Castilla y Leon 
ll.lfon so el VI. Tam bien da noticia de la pa rte, que á 
imitacion de antiguas prácticas, ha tomado en el pre
sente en tales festejos el Ilmo. Municipio. 

Al efecto escribe una reseña de tan notable hecho 
de armas, indicando sus favorables consecuencias para 
la reconquista, y con sentidas frases se une á los sen
timientos de la Iglesia y del Ilmo. Ayuntamiento, feli
citandoles por la conmemoracion de semejtmte victoria. 

FESTIV¡r'AD DEL CORFus.-Conforme se ha verificado 
otros aI1os, ya se están colocanuo en la carrera que ha 

I de llevar la procesion los arcos que el Ilmo. Ayunta
miento tiene costruidos al efecto. 

LA CUSTODIA DE TOLEDo.-Como la afluencia de fo
rasteros en este dia suele ser bastante numerosa, in
sertamos el siguiente extracto, que da una ligera idea 
de tan preciosa alhaja. 

Es de plata sobredorada, de arquitectura gótica, de 
planta ex:igona y figura piramidal. La esquisita y deli
cada labor, el buen gusto que reina en ella y la multitud 
de figuritas y adornos graciosamente ejecutados, la 
dan un mérito artistico superior á cuanto pudiera de
cirse. Fué milndada hacer, :í lo que parece, sobre dise
ños de JUiln de Borgoña y Diego Copin en 1515, en que 
dió principio á la obra Enrique de Arfe y. VillafilI1e, 
que la concluyó en 1524. En 1594 la doraron Francisco 
Merino y otrás. Tiene 794 marcos de plata, y la parte 
interior ó viril 57 marcos, 8 castellanos y 4 tomines de 
oro de lo primero que vino de América y que compró el 
cardenal Cisneros de la cámara de la reina Isabel. El 
expresado cardenal mandó hacer toda la obra, que se 
concluyó despues de sus dias, segun la siguiente ins
cripcion: 

F. F. R. Ximenez cardo Tol. Arch. Hisp. Affi' , Debell 
hanc SS. cOl'porís Xpti. custorliam fieri jussit, et Sede 
jam vacante perfecta esto Operario Didaco Lopcz Aiala. 

. Añs. MDXX/Il/. 
Sirve de base á la custodia un grupo de ángeles de 

plata, hecho en tiempo del cardenal infante D. Luis. 

NUEVO UNIFORME.-Dentro de breves dias estrena
rán los penados del presidio de esta capital el nuevo 
uniforme de verano, con el distintivo que ha de señalar 
á cada uno segun su concl ena. . 

Consiste este en una franja en vez del vivo amarillo 
que hasta ahora usan, la cual será verde y amarilla 
para los sentenciados ·á cadena perpetua, amarilla sólo 
para los de cadena temporal, encarnada y verde para 
los de reclusion perpetua, encarnada para la reclusion 
temporal, azul para los de presidio y negra para los 
condenados á prision. El traje de invierno, usando los 

tan inesperadamente le deparaba, y al poco tiempo dispo
·niendo de creeiLlas sumas salia el jóven de Madl'id para Bar
celona, despues de dejal' asegurada la subsisteneia de la 
cal'itativa familia que le recogiera, con el exelusivo objeto de 
reparar la falla que allí cometió en otro tiempo. 

Inútiles flleron al principio sus pesquisas, y las nuevas 
que logró alcanzar desgarraban más y más su corazon. El 
banquero, arl'uinádo t:on el cuantioso rollo que le hicieran, 
habia muerto de vergüenza, dejando en poLler de sus 
acreedores todo el resto de su fortuna, y su pobre hija 
habia quedado sumida en la miseria. 

Juan hizo ent.onces los mayores esfuerzos, consiguiendo 
por último saber, que Sll de~gJ'aGiada esposa vivia desde 
haCia cinco años en una pequeña habitacioll en cn:npañla de 
un híjo, fruto de Sil de~graciado eulalle, dedieaLla al oficio 
de florista, con lo que, aunque muy económicamente I lo
graba sostenerse. 
~ Con la celeridad del rayo aendió Aguirre en su husca: 
la escena que ol)UJ'I'ió entre ellos nos es imposible descri
birla, porque toda descripcion s~I'ia p'tlida é insufieiente 
para representarla con su \'erdad~.]'o eolorido: lo eiertn es 
qlle reconciliados los esposos salieron de Barcelona á esta
blecerse en una bella y encantadora po~esion que· Aguirre 
compró en un pueblecillo cercano, y allí, desengañado de 
la viLla Lle las grandes eiudaLles, hizo pl'omesa de descansal' 
y ednear de la manera más religiosa á su hijo, inculcando 
en su corazon el horror al vicio y el amor á la virtud. 

Así \·ivió largos años, cercado de nna paz y una felicidad 
completa, sin tornar á la ciudaLl sino una vez caLla año en el 
mismo dia que él se arrepintiera, para distl'ibuir una canti:
dad que de su:=; rentas destll1ara á las familias más necesitadas, 
pnes se encontraba plenamente convencido qlle la miseria 
es uno de los mÓl'iJ¡~s más poderosos para que el hombre, 
olviLlándose de sus creencias, se arroje en braz.os del vicio. _li_ 
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mismos distintivos, se compondrá de gorra y pantalon 
de paño castaño, chaqueta de bayeta gris y so bre ella 
la blusa de cáñamo. . 

8UBASTAS.-EI dia 20 del presente, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar la de las obras de reedificacion 
de una pared en el corral del Cristo de la Luz y otros 
varios reparos en dicho edificio, cuyo acto tendnt lugar 
ante el Ilmo. Sr. Gobernador, Presidente de la COllli
sion de ..Ylonumentos históricos y artísticos, y con ar
reglo al presupuesto y condiciones facultativas y eco
nómicas que estarán de manifiesto en la Seccion de 
Fomento. . 

-A las doce de la mañana del H del actual, se ce
lebrará en las Casas Consistoriales de esta ciudad, el 
remate para el suministro de maderas llamadas de hilo 
ó enterizas que han de emplearse en el edificio que se 
construye en el Artificio de Juanelo para la elevacion 
de aguas del Tajo, ascendiendo el presupuesto de este 
servicio á la cantidad de 2.22* escudos 183 milésimas. 

-El Ilmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha seña
lado el 2 t del corrien te á las once de su mafiana pa ra 
contratar las obras necesarias para la construccion de 
un trozo de galería en el cementerio general, que con
tengft veinticuatro nichos y diez sepulturas. El pliego 
de condiciones está de manifiesto en su Secrc tari~~. 

-El mismo dia y hora de las doce, se contratará el 
suministro del schister ó petróleo, tubos y mechas que 
se necesitan durante el próximo año económico, para el 
alumbrado público de esta ciudad, bajo los tipos de 
275 milésimas litro de schister, libre para el rematador 
de los derechos de puertas, 200 milésimas cada tubo y 
200 id. por metro de mecha. 

VACANTEs.-La plaza de Médico-cirujano tIe Caba
ñas de Yepes, dotada con 400 escudos y laR igualas. 

-La de Secretado del Ayuntamiento de Cerralbos, 
con 350. 

DEFONCIONEs.-Las ocurridas en ERpaña durante el 
año de 1866, ascendieron en los varones á 3-1.597 Y en 
las hembras á 30.827. 

AVISO Á LAS MADRES.-A fin de que las madres de 
familia y las niüeras tengan cuidado de los niños, cree
mos oportuno dar á conocer el siguiente suceso ocurrido 
en Lóndres: 

«Una jóven ue doce años se hallaba sujeta hacía 
algun tiempo á accidentes cuya causa ningun médico 
pudo a veriguar, y el domingo de la semana anterior 
falleció á consecuencia de dichos accidentes. 

Verificada la autopsia, se descul,rió que un alfiler 
que la niña habia tragado nacía dos años, era la causa 
de su muerte. El alfilel· permaneció mucho tiempo en 
el estómago y des pues penetró en el hígado, donde fué 
hallado al verificar la autopsia.») -

Este hecho debe servir de ejemplo á los nifios y de
más personas que acostumbran á meterse al1i1eres en 
la boca. 

MosAICO. 

LA COQUETA. 
Ella es, la misma, con su mirada siempre provoca

tiva, con su boca siempre sonriente. 
Entre mil miriüaq ues la distinguireis á primera vista. 
La coqueta tiene el- corazon diferente del resto de 

las demás mujel'es: en 1 ugal· del amor, sólo da en él 
cabida al vacío. 

Por eso no ama nunca; cuando más, desea. [lazon 
por la cual dijo oportunamente Balzac, que mujer que 
ama no es cogueta. 

Contempladla bien. ¿ No veis cuán prendada va de 
si misma? 

Dirigidla vuestros ojos y os corresponderá in conti
nenti; sonreidla y en el illstante os pagará con creces 
vuestra galantería. 

j Infelices de vosotros si sois tan cándidos que os 
dejais cautivar en la red de sus hechizos! Novios, no 
gozareis rato de tranquilidad; casados, no os dareis 
punto de reposo. 

La vanidad es la pasion favorita de la coqueta, su 
confidente el tocador, su gran placer las reuniones. 

Jamás la hableis de espumar un puchero, de remen
dar una camisa ó de añadir unos calcetines, porque se 
desmayaria. 
- Habladla de un paseo en el que pueda lucir una flor, 

d.e ~1l1 teatro desde donde la sea f:icil dirigir á diestro y 
sl~lestro los geme'os, ó de una lJctite suirée donde se 
baIle, cante y represente, y en el acto la vereis saltar 
de contento; porque, eso sí, sabe lo bastante p:tra ha
cer cuatro piruetas, destrozar una melodía de Beetho
ven ó ejecutar una comedia de Breton ó un drama de 
Garcia Gutierrez. 

¿En qué se parece una coqueta al sol? En que está 
l'odeada de estrellas. 

Yo concebida la existencia del planeta Satul'J1O sin 
sus si~te satélites y c.onsabi~os dos anillos opacos; yo 
lleg:Jrt:t hasta concebIr la eXIstencia de la tierra sin la 
luna, lo cual, despues de todo, seria un bien' para la 
literatura, pues nos evitaria no pocas lucubraciones en 
lineas desiguales, digo de esas que, originarias del ce
rebelo ó de la médula espinal, nos suelen propinar á 
guisade ópio en periódicos, libros y eeuniones de con
fianza ó desconlianza ciertos niüos llorones con biaote' 
pero. COncebir la existencia de la coqueta siu una do~ell~ 
de oficialitos del ejército, de continuo dispuestos á girar 
en derredor de aq uel astro de la inconstancia seria una 
falta imperdonable. ' 
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y se comprende. 
La vida del militar es errante como el ave cinglo. 

lIoy en una ciudad, maiiana en otra, su amor debe ser 
fugaz, transitorio, coqueto. Con razon, pues ha dicho 
Eugenio Pelletan yue dc todos los amantes siempre era 
un militar del II ue una coqueta podia sacar mejor 
partido. 

A una conocia yo, Lo.lita se llamaba, vanidosa como 
todas ellas, inconstante como ninguna, la cual sostenia I 
á la vez relaciones con tres militares y otros tantos 
paisanos. 

llabia sido novia mia durante dos horas y me dis
pensaba alguna conlianza. 

-¿Cómo-la pregunté-se atreve V. á promiscuar de 
esa manera? 

y una amiga suya, que estaua á su lado, me con
testó, quizá por en vidia : 

-Siempre perdices cansan; en la variedad está el 
gusto. 

El mio hubiera sido ver casarla i mi antigua novia, 
como á todas las que me han dispensado el honor de 
serlo; pero por desgracia, Lola, i pesar de haber cum
plido ya los veintinueve, no ha hallado aún un incauto 
que la quiera acompaíiar hasta la calle de la Pasa. 

Probablemente será enterrada, como todas sus com
pañeras de glorias y Úttigas, con palma. 

Porque como de mil hombres, los novecientos no
venta y llueve estamos convencidos de que la coqueta 
que de solLera martiriza al novio, de casada matará al 
marido, procuramos evadir cualquier compromiso. 

Tan cierto es que el pecado de la coquetería tiene, 
como todos, su expiacion providencial, su castigo. 

E! dolor de la madre que pierde á su hijo más que
rido, el de la esposa honrada que ve desaparecer por 
siempre de su lado al hombre a quien idolatraba, no 
son de manera alguna comparables con el que experi
menta la coqueta cuando el espejo la denuncia la pri
mera arruga en su frente, la primera cana en sus 
cabellos. 

En vano la infelíz llama, como nunca, en su ayuda, 
al coldc/'cam y á los poI vos de arroz, al vinagrillo y al 
agua de Barcelona. 

Semejantes potingues, ni cien toallas de Venusjun
tas, son bastantes para contrarestar los efectos de la 
naturaleza, para detener el tiempo en su curso. 

j Situacion desconsoladora! 
Aquella mujer, que ayer era la admiracion de cuan

tos la miraban, no es ya la misma. 
I-Hse extinguido el fuego en sus ojos, el brillo en su 

tez, la gracia en su sonrisa. 
La desesperacion la martiriza, la tristeza la consume 

y el silencio la cerca por do quiera. 
Volubles como In. mariposa, los que ántes la corte

jaban á porfía han huido á girar en torno de otras flo
res, más frescas, más lozanas, sin acordarse de la que 
por instantes se agost.a, se marchita. 

Entónces y sólo. entónces es cuando del fondo del 
corazon de la desventurada se eleva una voz, que sin 
cesar la grita: 

-Amaste i quien no era digno de tí, desdeñaste á 
quien te hubiera hecho feliz y de ámbos i dos te burlas
te, sin comprender incauta que la belleza del cuel'po es 
fugaz, transitoria, como el vuelo. de la golondrina, 
como la brisa de la prima vera, mIentras que la del 
alma, la virtud, es como Dios, inmutable, eterna. 
Sufre, pues, tu justo castigo. 

y la Eva del infortunio llora. 
y sus lágrimas conmueven hasta i los ángeles del 

cielo. 
Pero como nada hay tan fatal cual un hecho, sus 

ayes se pierden en las soledades. del vacio. . 
Ved de qué modo la coquetena es una comedIa que 

de onlillaric suele terminar en tragedia. 
j Ojalá comprendieran esta verdad más de ~~atro j~

venes ¡lusas, de esas que á un momento de neCIa V~l1l
dad sacrifican su porvenir, la felicidad de toda su VIda! 
j Ojalá fuera posible que, ocultas bajo la me-m de un 

- caf¿, oyeran las conversaciones que inspira~ á los mis
mos que poco ántes quizá las galanteaban SIr: mesura! 

j Oh! de seguro que entonces no se hallarla una co-
queta por un ojo de la cara. ., 

La que continuara mereciendo semejante dIctado, 
daria prue ba de sel· ... lo que será la que, despues de 
leer estas líneas, !lO procure emprender otro camino. 

AsnoN DE PAZ. 

~~ 

d1 'Z{~~ 7/ lliili~W~lli[D®~ .. 

Acudid á mí veloces, 
Reeuerdos d,'1 alma mia; 
Mitigad la pena im ¡.ía 
Que me scca el corazon ; 
TIempos felic!'s qu<~ huisteis, 
Acudid ü mi memoria, 
Con apariencia Ilusoria 
Engañando mi razono 

. .. . .. 
Fresca cual tierno capullo 

En la verde primavera, 

Tu mirada era mi aliento, 
Era mi vida tu acento, 
'Ji sola idea eras tú. 

Heconcen tl'é en tu cariño 
Mis m,ís dulces afecciones, 
Mis más puras ilusiones 
Siempre nacian de tí; 
y en la abnegacion inmensa 
Con que mi pecho te amaba 
Más que mujer, te juzgaba 
Un sér superior á mí. 

¿Te acuerdas? i Cuántas veces 
Mi voz sonó en tu oido, 
Sumisa cual las preces 
Que humild(~, arrepentido, 
IIn<tCOrC'ta ascético 
Dirige al Criador r 

j Cu:íntas en dulces lazo:;, 
Cuando mi acento oias, 
Tus nacarados brazos 
Al cuello me CC!lias, 
Prem:nnrlo con un ósculo 
Lo ardiente de mi amor r 

Ay! i cmínlas blandamente 
En mi hombro reclinada, 
Heias dulcemente 
Feliz ... enamorada ... 
y tu mirada límpida 
Fijabas sobre mí! 

..... 
Memorias deliciosas 

De tiernos desvaríos, 
L1cgaos presurosas, 
V cnid, recuerdos mios, 
Tornad en calma plácida 
Mi amante frenes!. 

Cansada de mi amor, ceniza fria 
Es el amante fuego 
Que en tu inoeenle corazon ardia ; 
A mi angustioso y dolorido ruego 
Tal vez Indiferente ... 
No te da comrasion la pena_ mia , 
No te apiada mi súplica doliente. 

No vienes presurosa, 
Cual un tiempo, á colmarme de delicias; 
Vuelves de mí la vista desdeñosa, 
Verme te causa hastío ... 
Ay ... ! mejor es morir, ídolo mio! 

Escuchas mis palabras, 
Pintado el desamor en tu semblante, 
y a,í mi p.l!~rlln dt:sventura lubras, 
Despedazando el corazcn amante. 

Tu encantadora risa 
Dejó i ay de mí'! tu boca sonrosada; 
En ella sólo ahora 
La seripdad glacial tiene morada, 
Ocultando las perlas de Basora 
Con que la adornó el picio, ¡ oh suerte airada! 
Sil'nto en el cO:'azon hórrido frio ... 
Al fin me matarás, ídolo mio! 

Mas cuando á impulsos del dolor tremendo 
Llegue implacable de mi muerte el dia, 
(( i Bendita seas!)) clamaré muriendo, 
(. i Bendita seas, adorada mia!)) 

JOSE CAllPOI\EAI. y CATAI.INA. 
\'illalOu." 22 Mayo-18GS. 

ANUNCIOS. 
PESA-CARTAS 

ARREGLADOS AL SISTEMA DEClMAL. 

Contienen (as pesas corTespondientes desde 1 gra
mo á 50, Y su forma es elegante y propia para bufele. 

Se venden á 30 rs. en Toledo, librería de Fando. 

AVISO. 
EIl la Calltl dl'l Comercio. núm. 27 moderno, se 

,'eciben cestos de albaricuques para entr'eg<ldos en 
Madrid á domiCilio, por' un precio módico. 

ESPECHLHHm:s DE ALIÑO. 
Este avent¡tjado pf'(Jt"r~SOI- desl'UCS de un detenido estudio, ha 

consc<1uido prrparar varios medicampntos especiales para la cura
cion ~ rt'stalJlecimi,mlO de la salul!. MudIO:i casos pníeLicos han 
venid:) ;¡ d(~mOslrarlc que sus desvelos no han ,ido infructuosos, 
teniendo la S3 lÍsfat:cion de verlos ya generahzados en Valrncia y 
otras provincias en vista de los excelentes resultados que han pro
dueido, contándose cntre otros 
EL AGUA DE LA IUVEHA, para la curacion de las tercianas y 

cuartanas sin produeir irritacion. 
l'íLIOltA~ \lE LA lHyEHA, para los mismos efectos. 
BOLOS YODO -B\ LSAl\IICOS, para la cmacion de los catarros 

bronquiale,;, laringitiS, asma del anfbema, afonia, etc. 
ELlXll~ OllO~T ÁLGI .0, cura las enfermedades de la boca .y se 

recomienda cornO Un excelente enjuague despues de las comIdas. 
E~E~C1A DE ZAHUyAIU\ILLA HOJA, de la Jamáica.. . 
LICOR ANTl HlSTEIU.CIl. para toda clase de afectos hIstérICOS. 
PA IlCHES ¡\ NTI-HbTEHICOS. 
POLVOS ANTI-GASTI\ALGICOS, curan los dolores de est6mago 

por viejos y rebeldes que sean, las acedías, eruplos, etc. 
POL VOS, contra. el moqUillo de los perros. 
POL VOS lJENTlSTlCOS. 

Te vi por la vcz prilllera 
Hadiantc de juventud, 
y tus ojos IwdlÍceros 

UNG ÜENTO contra la sarna. . 
TI<:~OIW DEL PECHO, para las loses, asma, opreSiOnes del pe

cho, catarros y todas las dolencias pulmonares. 

Que en los mios se fijaron, 
Mi albedrío sUÍ"taron 
En eterna esclavitud. 

Nos amalllOS, y tal dicha 
Nuestras al mas dlofru taron, 
Que á los ángeles causarOn 
Envidia en el cielo azul: 
Tu amór era mi delicia, 

A. cada específico acompaña el método de usarlo. 
Depósito, calle del Comercio, núm. 1 !>l.-BOTICA \lE LEAL. 
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